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ACUSE D~ RECIBO

Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66,

67.. 76 Y demás relativos del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del

Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, los suscritosRegidores integrantes de la

Comisión de Gobernación, nos permitimos presentar el siguiente Dictamen, conforme

a lossiguientes:

R ES U l T A N D O 5:

l. Que en sesión numero 15de cabildo celebrada en fecha 27 de abril del 2022, fue

presentada y aprobada para turnar a la comisión de Gobernación, la propuesto

de establecer sanciones económicas a empresas particulares con infraestructura

en desuso.

I!. Que en fecha 04 de julio del 2023..la comisión de Gobernación se reunió con el

propósito de plantear una propuesto paro atender el acuerdo aprobado descrito

en el resultando que precede, por lo que se convocó a personal de Tesorería,osl

como de la Dirección General de DesarrolloUrbano.

111. Endicha reunión se plantearon diferentes posturas respecto al tema, todas ellas en

acuerdo de la necesidad de comenzar a sancionar a quienes mantengan
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obstruidas la vía publica y deteriorando la imagen urbana del municipio, siendo la

aplicación de una sanción económica un primer paso para llegar a la meta de

retirar estoselementos en un mediano plczo.

IV. Que derivado de la discusión y análisisen dicha reunión, se llegó al acuerdo entre

los asistentes,de modificar la Ley de Ingresos2023,en su capítulo tercero, articulo

'107, agregando un nuevo concepto como motivo de multa, "por mantener

infraestructura o mobiliario urbano en desuso en la vía pública", además de

establecer el monto de 32 UMAspor unidad, lo que vendría a dar la facultad de

comenzar procedimientos sancionadores a estas empresas, ya que al momento no

se cuento un concepto que permita multar por estosmotivos.

Dado lo anterior, los integrantes de lo comisión de Gobernación emitimos los

siguientes:

e o N S I D E R A N o os:

l. Que la Comisión de Gobernación está facultada para conocer e intervenir en

la elaboración de las disposiciones municipales de carácter general, así como

para dictaminar respecto de los asuntos relativos a los proyectos de

reglamentos y disposicionesmunicipales de referencia y proponer al Cabildo los

mecanismos e instrumentos necesarios para promover la actualización

constitucional y legal de los reglamentos municipales, con fundamento en los

artículos 34 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 119 fracciones
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I Y II del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de

Juárez, Estado de Chihuahua.

En razón de lo anterior, una vez hecha la revisión correspondiente al asunto, es que nos

permitimos emitir el siguiente:

Die TA M EN:

Con base en los apartados de resultandos y considerandos del presente, se dictamina

en sentido positivo la modificación a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del

Municipio de Juárez, en su capítulo tercero, articulo 107.

En base a lo anterior, este Honorable Ayuntamiento tiene a bien emitir el siguiente:

ACUERDO:

PRiMERO.- Se aprueba la modificación a la Ley de Ingresos para el Ejercicio

Fiscal 2023 del Municipio de Juárez, en su capítulo tercero, articulo 107,

adicionando un concepto número 19 para quedar redactado como se muestra

en la siguiente tabla:

I # CONCEPTO UMA UNIDAD[19 Por mantener infraestructura o mobiliario 32 Por unidad

urbano en desuso en la vía publica .
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SEGUNDO.- Se outorizo a losCiudadanos PresidenteMunicipal y Secretario del

A.yuntamiento, para que remitan a! Ejecutivo del Estado el presente acuerdo

para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TIERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a
que haya lugar.

TRANSITORIOS

UNICO.- el presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estadode Chihuahua.

REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISiÓN DEGOBERNACiÓN
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